
  

  
Compañía de Transporte en carga PERLA DEL PACIFICO S.A. 

| “PERPACIF” 
    

Guayaquil .30 de Octubre del 2006 

100929 
Señot _T 
LUIS GEOVANNY CRESPO MOLINA 
Ciudad.- 

Qe " SIOLO-AO 00D 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN CARGA PERLA DEL PACIFICO S.A. “PERPACIF”, en su 
sesión celebrada el día 28 de Octubre del 2004, tuvo el acierto en elegirlo a Usted como 
PRESIDENTE por un periodo de DOS AÑOS con las atribuciones constantes en los 
Estatutos de la Empresa y la Ley de Compañías. 

En el ejercicio de su cargo Usted subrogará al Gerente General en ausencia de este y 
ejercerá las demás funciones establecidas para su cargo en los respectivos Estatutos. 

Los Estatutos Sociales de la empresa constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario DECIMO NOVENO del Cantón Guayaquil el 10 de Marzo del 2000, la misma que 
se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de Mayo del 2000 

Atentamente, 

    Au - Do 

ING. DEYSE OCHOA BUSTILLOS 
GERENTE GENERAL - PERPACIF 

Acepto el Cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CARGA 
PERLA DEL PACIFICO S.A. *PERPACIF”, para el cual he sido elegido, siendo mi 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 030103279-3, 
Guayaquil, Fecha Ut-Supra 
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LUIS GEOVANNY CRESPO MOLINA 
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NUMERO DE REPERTORIO: 6.306 
FECHA DE REPERTORIO: 31/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16: 55 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil siete queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de COMPAÑIA DE 
RANSPORTE EN CARGA PERLA DEL PACIFICO S.A. 
ERPACHE, a favor de LUIS GEOVANNY CRESPO MOLINA, a foja 

1262, Registro Mercantil número 2.118. 
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4 AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
ES: REGISTRO MERCANTIL 

REVISADOROR TA DEL CANTON GUAYAQUIL 
A, e ÓN DELEGADA 
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